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Cancejo Defiberante

de fa Ciudadde €1.1shuaia

187/2009

EL CONCE90 DELIBET(2911E
DE LA CIUDAD DE USSTI51151

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Concejo

Deliberante, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, el decreto reglamentario de la

Ordenanza Municipal 3693.

ARTÍCULO 29.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N 2	e	 /2013

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-

og f

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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